Santiago, Enero de 2008

Estimados Colegas,

Tenemos el agrado de informarles que con fecha 3 de Enero de 2008, fue ingresada una moción parlamentaría con el objeto de permitir la existencia de la profesión de Optómetra en Chile. 
Los autores de esta moción son los diputados Sra. María Angélica Cristi Marfil, Dr. Juan Lobos Krause, Sr. Jaime Mulet Martínez, Dr. Marco Antonio Núñez Lozano, Dr. Carlos Olivares Zepeda, Dr. Fulvio Rossi Ciocca, Dra. Karla Rubilar Barahona, Dr. Roberto Sepúlveda Hermosilla y la Sra. Ximena Valcarce Becerra.

La iniciativa parlamentaría de legislar es un claro reconocimiento que nuestro país necesita mejorar sustancialmente sus índices de salud Visual para entregar a la población atención oportuna, eficaz y de calidad. 

Para nuestro Colegio, este proyecto constituye un viejo y esperado anhelo que nos permitirá contribuir a mejorar de manera significativa los índices de atención de Salud Visual asumiendo un importante rol en esta área. Para poder ejercer y cumplir con este rol necesitamos de todo nuestro esfuerzo y dedicación. Para ello deberemos adquirir las competencias adicionales que se requieren.
El proyecto contempla la posibilidad que Ópticos, Contactólogos y Tecnólogos Médicos mención Oftalmología puedan por un periodo de 7 años, a contar de la publicación de la ley, refraccionar e indicar el uso de lentes. Esta es una tremenda oportunidad para contribuir de manera inmediata a mejorar la Salud Visual de la población, pero hace imperativo que actualicemos nuestros conocimientos de refracción, para lo cual el Colegio ha preparado cursos de perfeccionamiento, a través de su Otec, Visión 20/20.
Hace 77 años, el decreto 549 del año 1931 contemplaba la posibilidad que los Optómetras pudieran ejercer, previa formación de la Cátedra Universitaria de Optometría, pero esa oportunidad lamentablemente no fructificó. Hoy nos encontramos en una situación aun mejor para lograr la implementación de la Optometría en Chile y para ello debemos unirnos y apoyar esta iniciativa que tanto beneficio va a traer a la población de nuestro País, y que nos pondrá en una situación de igualdad respecto a lo que hoy se hace en el resto del mundo.
Adjunto enviamos copia del proyecto de ley para que lo lean y conozcan. Además los invitamos a ingresar a nuestro Colegio y participar activamente en él, y a registrarse como usuario  en nuestro sitio WEB (www.colegiodeopticos.cl) y participar en el foro que iniciaremos, donde se tratarán diferentes aspectos del proyecto. Con el fin de difundirlo esperamos poder realizar a vuelta de vacaciones un Seminario acerca de este tema.
Con esta positiva, alentadora y esperanzadora noticia de comienzo de año, les deseamos unas reparadoras vacaciones y los invitamos a unirse, participar y colaborar para que este proyecto se transforme en ley prontamente, se despide atentamente
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